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Resolución de Consejo Ejecutivo N°     019-2021- ENSABAP 
 

Lima, 23 de setiembre de 2021 
 
             VISTOS: 
 

El Expediente N° 602-2021 de fecha 27 de enero de 2021, presentado por doña Eusebia 
Acha YaurI, el Informe N° 210-2021-ENSABAP-O.ARECT/DA de fecha 13 de julio de 2021, el 
Informe N° 061-2021-ENSABAP-DA de fecha 14 de julio de 2021, la Hoja de Envío N°826 de fecha 
16 de julio de 2021, el Informe N° 159- 2021-ENSABAP-DAL de fecha 04 de agosto de 2021, la 
Hoja de Envío N° 886 de fecha 04 de agosto de 2021; 

 El Expediente N° 2681 de fecha 24 de mayo de 2021, presentado por doña Angela Valeria 
Vicuña Espinoza, el Informe N° 205-2021-ENSABAP- O.ARECT/DA de fecha 06 de julio de 2021, el 
Informe N° 058-2021-ENSABAP-DA de fecha 07 de julio de 2021, la Hoja de Envío N° 805 de fecha 
07 de julio de 2021, el Informe N° 158-2021-ENSABAP-DAL de fecha 04 de agosto de 2021, la Hoja 
de Envío N° 885 de fecha 09 de agosto de 2021; 

  El Expediente N° 2753 de fecha 26 de mayo de 2021, presentado por doña Winny Texsi 
Perez, el Informe N° 206-2021-ENSABAP- O.ARECT/DA de fecha 06 de julio de 2021, el Informe 
N° 060-2021-ENSABAP-DA de fecha 07 de julio de 2021, la Hoja de Envío N° 877 de fecha 03 de 
agosto de 2021, el Informe N° 166-2021-ENSABAP-DAL de fecha 05 de agosto de 2021, la Hoja 
de Envío N° 893 de fecha 04 de agosto de 2021; 

El Expediente N° 2754 de fecha 26 de mayo de 2021, presentado por doña Kelly Brigitte 
Chacon Salinas, el Informe N° 204-2021-ENSABAP- O.ARECT/DA de fecha 06 de julio de 2021, el 
Informe N° 059-2021-ENSABAP-DA de fecha 07 de julio de 2021, la Hoja de Envío N° 806 de fecha 
07 de julio de 2021, el Informe N° 162-2021-ENSABAP-DAL de fecha 04 de agosto de 2021, la Hoja 
de Envío N° 889 de fecha 04 de agosto de 2021; 

El Expediente N° 2880 de fecha 01 de junio de 2021, presentado por doña Melissa Sue 
Rosales Figueroa, el Informe N° 195-2021-ENSABAP- O.ARECT/DA de fecha 30 de junio de 2021, 
el Informe N° 057-2021-ENSABAP-DA de fecha 02 de julio de 2021, la Hoja de Envío N° 796 de 
fecha 07 de julio de 2021, el Informe N° 157-2021-ENSABAP-DAL de fecha 04 de agosto de 2021, 
la Hoja de Envío N° 884 de fecha 05 de agosto de 2021; 

El Expediente N° 3422 de fecha 09 de julio de 2021, presentado por don Leonardo Daniel 
Flores Choque, el Informe N° 242-2021-ENSABAP- O.ARECT/DA de fecha 05 de agosto de 2021, 
el Informe N° 075-2021-ENSABAP-DA de fecha 05 de agosto de 2021, la Hoja de Envío N° 898 de 
fecha 06 de agosto de 2021, el Informe N° 171-2021-ENSABAP-DAL de fecha 11 de agosto de 
2021, la Hoja de Envío N° 910 de fecha 11 de agosto de 2021; 

El Expediente N° 3429 de fecha 12 de julio de 2021, presentado por doña Laura Maria Beatriz 
Fernandez Schmidbauer, el Informe N° 218-2021-ENSABAP- O.ARECT/DA de fecha 20 de julio de 
2021, el Informe N° 065-2021-ENSABAP-DA de fecha 20 de julio de 2021, la Hoja de Envío N° 838 
de fecha 21 de julio de 2021, el Informe N° 160-2021-ENSABAP-DAL de fecha 04 de agosto de 
2021, la Hoja de Envío N° 887 de fecha 04 de agosto de 2021; 
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El Expediente N° 3438 de fecha 13 de julio de 2021, presentado por doña Damariz Rubit 
Romero Solorzano, el Informe N° 219-2021-ENSABAP- O.ARECT/DA de fecha 20 de julio de 2021, 
el Informe N° 064-2021-ENSABAP-DA de fecha 20 de julio de 2021, la Hoja de Envío N° 837 de 
fecha 21 de julio de 2021, el Informe N° 161-2021-ENSABAP-DAL de fecha 04 de agosto de 2021, 
la Hoja de Envío N° 888 de fecha 04 de agosto de 2021; 

El Expediente N° 3459 de fecha 15 de julio de 2021, presentado por don Nelson Eduardo 
Obando Patron, el Informe N° 238-2021-ENSABAP- O.ARECT/DA de fecha 02 de agosto de 2021, 
el Informe N° 072-2021-ENSABAP-DA de fecha 02 de agosto de 2021, la Hoja de Envío N° 876 de 
fecha 02 de agosto de 2021, el Informe N° 165-2021-ENSABAP-DAL de fecha 04 de agosto de 
2021, la Hoja de Envío N° 892 de fecha 04 de agosto de 2021; 

El Expediente N° 3463 de fecha 16 de julio de 2021, presentado por don Rene Antonio 
Quispe Navarro, el Informe N° 222-2021-ENSABAP- O.ARECT/DA de fecha 21 de julio de 2021, el 
Informe N° 066-2021-ENSABAP-DA de fecha 21 de julio de 2021, la Hoja de Envío N° 845 de fecha 
21 de julio de 2021, el Informe N° 163-2021-ENSABAP-DAL de fecha 04 de agosto de 2021, la Hoja 
de Envío N° 890 de fecha 04 de agosto de 2021; 

El Expediente N° 3648 de fecha 21 de julio de 2021, presentado por don Elvis Julio Saire 
Fernandez, el Informe N° 228-2021-ENSABAP- O.ARECT/DA de fecha 26 de julio de 2021, el 
Informe N° 070-2021-ENSABAP-DA de fecha 26 de julio de 2021, la Hoja de Envío N° 858 de fecha 
26 de julio de 2021, el Informe N° 164-2021-ENSABAP-DAL de fecha 04 de agosto de 2021, la Hoja 
de Envío N° 891 de fecha 04 de agosto de 2021; 

El Expediente N° 3677 de fecha 22 de julio de 2021, presentado por doña Lucero Judith 
Huamani Bravo, el Informe N° 240-2021-ENSABAP- O.ARECT/DA de fecha 03 de agosto de 2021, 
el Informe N° 074-2021-ENSABAP-DA de fecha 03 de agosto de 2021, la Hoja de Envío N° 878 de 
fecha 03 de agosto de 2021, el Informe N° 167-2021-ENSABAP-DAL de fecha 05 de agosto de 
2021, la Hoja de Envío N° 894 de fecha 04 de agosto de 2021; 

 

El Expediente N° 3891 de fecha 06 de agosto de 2021, presentado por doña Gianina Lizeth 
Porcel Guerrero, el Informe N° 246-2021-ENSABAP- O.ARECT/DA de fecha 11 de agosto de 2021, 
el Informe N° 077-2021-ENSABAP-DA de fecha 11 de agosto de 2021, la Hoja de Envío N° 909 de 
fecha 11 de agosto de 2021, el Informe N° 174-2021-ENSABAP-DAL de fecha 18 de agosto de 
2021, la Hoja de Envío N° 935 de fecha 18 de agosto de 2021; 

 

El Expediente N° 3985 de fecha 16 de agosto de 2021, presentado por doña Shila Hidy 
Acosta Carmen, el Informe N° 260-2021-ENSABAP- O.ARECT/DA de fecha 20 de agosto de 2021, 
el Informe N° 079-2021-ENSABAP-DA de fecha 23 de agosto de 2021, la Hoja de Envío N°  943 de 
fecha 23 de agosto de 2021, el Informe N° 176-2021-ENSABAP-DAL de fecha 26 de agosto de 
2021, la Hoja de Envío N° 962 de fecha 27 de agosto de 2021; 

 

El Expediente N° 4104 de fecha 18 de agosto de 2021, presentado por doña Ruth Elizabeth 

 

 

 

Rodriguez Mamani, el Informe N° 261-2021-ENSABAP- O.ARECT/DA de fecha 20 de agosto de 
2021, el Informe N° 080-2021-ENSABAP-DA de fecha 23 de agosto de 2021, la Hoja de Envío N° 
944 de fecha 23 de agosto de 2021, el Informe N° 177-2021-ENSABAP-DAL de fecha 26 de agosto 
de 2021, la Hoja de Envío N° 963 de fecha 27 de agosto de 2021; 
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              CONSIDERANDO: 

 Que, la Escuela Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú, en lo sucesivo 
ENSABAP, es una Institución Pública de Educación Superior, con autonomía académica, económica 
y administrativa, por mandato expreso de la Undécima Disposición Complementaria de la Ley N° 
28044 - Ley General de Educación, modificada por la Ley N° 28329; 

 
Que, el Consejo Ejecutivo en sesión del 05 de enero de 2021 formalizó la elección de Eva 

Dalila López Miranda como Directora General de la ENSABAP, lo que se oficializó por Resolución 
de Consejo Ejecutivo Nº 001-2021-ENSABAP del 05 de enero del presente año 
  
 Que, el literal f) del artículo 20 del Estatuto y el literal f) del artículo 24 del Reglamento 
General de la ENSABAP, señalan que es atribución del Consejo Ejecutivo conferir los grados 
académicos y los títulos profesionales de la ENSABAP; 
 

Que, mediante Resolución Directoral N° 102-2012-ENSABAP de fecha 25 de junio del 2012 
se aprueba el Reglamento de Grados de Bachiller y Títulos Profesionales de Licenciado de la 
Escuela Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú 
 

Que, de la revisión del TUPA Institucional formalizado mediante Resolución Directoral N° 
057-2015-ENSABAP, se advierte en el numeral 18.1 modifica el costo de procedimiento para la 
obtención del Diploma del Grado Académico de Bachiller determinando el costo del procedimiento 
en S/.215.00 (doscientos quince 00/100 Soles). 
 

Que, mediante Resolución de Consejo Ejecutivo N° 006-2020-ENSABAP, se aprobó el 
nuevo Reglamento para la obtención del Grado Académico de Bachiller de la Escuela Nacional 
Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú, dispuesta por el Consejo Ejecutivo en sesión de fecha 
14 de setiembre de 2020; 
 

Que, de acuerdo a los informes emitidos por la oficina de admisión, Evaluación, Certificación 
y Titulación, los quince (15) expedientes señalados en relación abajo detallada cuentan con opinión 
técnica favorable; 

N° EXP. APELLIDOS Y NOMBRES DNI N° 
PROGRAMA ACADÉMICO / 

ESPECIALIDAD 

01 602-2021 Eusebia Acha Yauri 10317308 
Artes Plásticas y Visuales – 
Conservación y restauración  

02 2681-2021 Angela Valeria Vicuña Espinoza 73172176 
Artes Plásticas y Visuales - 

Pintura 

03 2753-2021 Winny Texsi Perez 74903708 Educación Artística 

04 2754-2021 Kelly Brigitte Chacon Salinas 76428898 Educación Artística 

05 2880-2021 Melissa Sue Rosales Figueroa 40904414 
Artes Plásticas y Visuales - 

Pintura 

06 3422-2021 Leonardo Daniel Flores Choque 72957289 
Artes Plásticas y Visuales - 

Escultura 

07 3429-2021 
Laura Maria Beatriz Fernandez 
Schmidbauer 

76508503 
Artes Plásticas y Visuales – 
Conservación y restauración 

08 3438-2021 Damariz Rubit Romero Solorzano 48846342 
Artes Plásticas y Visuales - 

Pintura 

09 3459-2021 Nelson Eduardo Obando Patron 47172608 
Artes Plásticas y Visuales - 

Pintura 
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10 3463-2021 Rene Antonio Quispe Navarro 09747685 
Artes Plásticas y Visuales - 

Pintura 

11 3648-2021 Elvis Julio Saire Fernandez 71255981 
Artes Plásticas y Visuales - 

Pintura 

12 3677-2021 Lucero Judith Huamani Bravo 75098203 
Artes Plásticas y Visuales - 

Pintura 

13 3891-2021 Gianina Lizeth Porcel Guerrero 72498187 
Artes Plásticas y Visuales – 

Conservación y Restauración 

14 3985-2021 Shila Hidy Acosta Carmen 44118939 
Artes Plásticas y Visuales - 

Pintura  

15 4104-2021 

 

  Que, mediante informes emitidos por la Dirección de Asesoría Legal, se consideran que los 
expedientes señalados han cumplido con los requisitos estipulados en el T.U.P.A. institucional, 
recomendando la elevación de los mismos al Consejo Ejecutivo para las acciones correspondientes; 

 Que, en sesión de Consejo Ejecutivo de fecha 23 de setiembre del presente año, los 
miembros del Consejo Ejecutivo, por unanimidad, acordaron conferir los quince (15) Grados 
Académicos de Bachiller antes mencionados; 

 Estando a lo dispuesto y con los visados respectivos; y 

De conformidad con el Estatuto aprobado mediante Decreto Supremo N° 015-2009-ED, 
modificado mediante acuerdo de Asamblea General Extraordinaria de fecha 11 de agosto de 2020, 
y con el Reglamento General aprobado mediante Resolución de Consejo Ejecutivo N°010-2020-
ENSABAP 

 SE RESUELVE: 

 ARTÍCULO PRIMERO. - FORMALIZAR el otorgamiento de quince (15) Grados Académicos 
de Bachiller conferidos por el Consejo Ejecutivo en sesión de fecha 23 de setiembre del presente 
año, de las siguientes personas:  

N° EXP. APELLIDOS Y NOMBRES DNI N° 
PROGRAMA ACADÉMICO / 

ESPECIALIDAD 

01 602-2021 Eusebia Acha Yauri 10317308 
Artes Plásticas y Visuales – 
Conservación y restauración  

02 2681-2021 Angela Valeria Vicuña Espinoza 73172176 
Artes Plásticas y Visuales - 

Pintura 

03 2753-2021 Winny Texsi Perez 74903708 Educación Artística 

04 2754-2021 Kelly Brigitte Chacon Salinas 76428898 Educación Artística 

05 2880-2021 Melissa Sue Rosales Figueroa 40904414 
Artes Plásticas y Visuales - 

Pintura 

06 3422-2021 Leonardo Daniel Flores Choque 72957289 
Artes Plásticas y Visuales - 

Escultura 

07 3429-2021 
Laura Maria Beatriz Fernandez 
Schmidbauer 

76508503 
Artes Plásticas y Visuales – 
Conservación y restauración 

08 3438-2021 Damariz Rubit Romero Solorzano 48846342 
Artes Plásticas y Visuales - 

Pintura 

09 3459-2021 Nelson Eduardo Obando Patron 47172608 
Artes Plásticas y Visuales - 

Pintura 

10 3463-2021 Rene Antonio Quispe Navarro 09747685 
Artes Plásticas y Visuales - 

Pintura 

Ruth Elizabeth Rodriguez Mamani 76133437 Educación Artística 
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EVA DALILA LOPEZ MIRANDA  
Presidenta del Consejo Ejecutivo  

Escuela Nacional Superior Autónoma 
de Bellas Artes del Perú 

 

11 3648-2021 Elvis Julio Saire Fernandez 71255981 
Artes Plásticas y Visuales - 

Pintura 

12 3677-2021 Lucero Judith Huamani Bravo 75098203 
Artes Plásticas y Visuales - 

Pintura 

13 3891-2021 Gianina Lizeth Porcel Guerrero 72498187 
Artes Plásticas y Visuales – 

Conservación y Restauración 

14 3985-2021 Shila Hidy Acosta Carmen 44118939 
Artes Plásticas y Visuales - 

Pintura  

15 4104-2021 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

DANIELA ISABEL SILVA AMES  
Secretaria del Consejo ejecutivo 

Escuela Nacional Superior Autónoma 
de Bellas Artes del Perú 

 

Ruth Elizabeth Rodriguez Mamani 76133437 Educación Artística 

 
             ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Dirección Administrativa la publicación de la 
presente resolución en el Portal Electrónico de la Institución. 
 
 


